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BIENESTAR 
SECR.ETARiA DE BIENESTAR 

SLISTE N'TABtLIDAD Y CAMBIO CLliYlATICO 

No.-1153 

ACUERDO 

Licenciado Mario Rafael Llergo Latournerie, Secretario de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático , en ejerc1c10 de las facultades que me 
confieren los a1iículos 14 fracción X, 29 fracción VI , 35 fracción LXXI , Transitorios 
Segundo , Sexto y Décimo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, publicada en el Extraordinario 133 del Periódico Oficial del Estado , con 
fecha 28 de diciembre de 2018, 266 de la Ley de Protección Ambiental del Estado 
de Tabasco, 69 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
del Estado de Tabasco y 59 del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco , en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los artículos 266 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de 
Tabasco; 69 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del 
Estado de Tabasco y 59 del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco, en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental , 
faculta a la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, emitir el 
/1,cuerdo correspondiente mediante el cual se da a conocer los días inhábiles para 
los trámites administrativos . 

Por lo expuesto y fundado , he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

· ARTICULO UNICO. Se determinan como días inhábiles para la gestión de 
trámites administrativos, procedimientos de inspección y vigilancia en materia de 
Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental; en materia de Residuos de Manejo 
Especial , ·en materia de Regulación de Fuentes Fijas y Semifijas de Emisiones a la 
_Atmósfera; en materia de Ordenamiento Ecológico; así como los procedimientos 
de Atención a Denuncia Popular los siguientes: 

a) Los comprendidos del día 15 al día 26 de julio de 2019. 
b) Los comprendidos del día 17 al día 31 de diciembre de 2019. 

Los días que por causa fortuita o fuerza mayor permanezcan 
c) cerradas las oficinas de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 

Cambio Climático . 

d) 
Los correspondientes a los días jueves y viernes de la semana mayor 
(semana santa). 

e) Los señalados como días inhábiles por otras leyes. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado en el despacho oficial del Titular de la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático , en la Ciudad de Villahermosa , Capital del 
Estado de Tabasco , a los trece días del mes de mayo del año dos mil diecinueve . 
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Lic. Mario Rafael Llergo Latournerie 

Secretario de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publica das en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 


